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- Medidas Fitosanitarias en 
SISPAP

- Solicitud Documento de 
Requisitos Fitosanitarios 
para Importación – DRFI 

- Solicitud de inspección

- Inspección Fitosanitaria

- Concepto

Estructura



MEDIDA FITOSANITARIA 

RESOLUCIÓN CAN 1475 DE 2012: Adopción de
Categorías de Riesgo Fitosanitario para el
comercio intrasubregional y con terceros países
de plantas, productos vegetales y otros artículos
reglamentados”

RESOLUCIÓN No. 00002384
(08/03/2019)

“Por medio de la cual se establecen las directrices 
para el establecimineto de los requisitos sanitarios 

y fitosanitarios para la importación de animales, 
sus productos, vegetales frescos y otros productos 

de origen vegetal”

Acuerdo de MSF/OMC – Artículo 2 “Los Miembros tienen 
derecho a adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de 
los animales o para preservar los vegetales.

 Las medidas deberán estar soportadas en principios 
científicos 

 Los requisitos son definidos en el marco de NIMF y acordado 
entre los países

 Las medidas del riesgo son identificadas en el ARP que 
permite establecer las medidas de mitigación



ACTIVIDADES USUARIO IMPORTADOR 

CONSULTAR LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS (Dependiendo de la categoría de riesgo)

1. Link de consultas: 

http://afrodita.ica.gov.co/VW_CONSULTAS_REQ_AGRICOLAS/ShowVW_CONSULTAS_REQ_AGRIC

OLASTable.aspx

2. Mediante correo electróncio (cuarentena.vegetal@ica.gov.co ; importacion.agricola@ica.gov.co) u 

oficio radicado 

http://afrodita.ica.gov.co/VW_CONSULTAS_REQ_AGRICOLAS/ShowVW_CONSULTAS_REQ_AGRICOLASTable.aspx
mailto:cuarentena.vegetal@ica.gov.co
mailto:importacion.agricola@ica.gov.co


ACTIVIDADES USUARIO IMPORTADOR 

SOLICITUD DEL DOCUMENTO DE REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA IMPORTACIÓN – DRFI

El usuario radica la solicitud 

a través del SISPAP y realiza 

pago

Semilla y material 
de propagación

Revisión Dirección Técnica 

de Semillas

Aprobada No Aprobada 

Otros productos
Impresión DRFI



Solicitud Documento de Requisitos Fitosanitarios para Importación – DRFI

 Autorización de importación por cada envío

 Identificación del riesgo por producto

 Contiene la siguiente información

 Identificación importador

 Identificación exportador

 Descripción y cantidad del envío

 Requisito o medida fitosanitaria

 País de origen

 Vigencia de 90 días

 No es transferible

 Son emitidos electrónicamente desde SISPAP

 Decisión 515 de 2002: Sistema Andino de 

Sanidad Agropecuaria

 Resolución 240 de 1997: Reglamento Andino 

relativo a los Permisos Fitosanitarios de 

Importación



ACTIVIDADES USUARIO IMPORTADOR 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE DEL PROCESO DE IMPORTACIÓN

SOLICITUDES CON O SIN DRFI

 Solicitud de inspección

 Comprobante de pago del servicio 

de inspección

 Copia del B/L, guía aérea o carta 

porte manifestada

 Copia factura de venta

SOLICITUDES CON DRFI

 DRFI y modificación

 Certificado Fitosanitario (cuando 

aplique) 

 Licencia de Importación

 Cites o No Cites (cuando aplique)

 Lista de empaque

 Documentos de seguimiento 

posentrada (cuando aplique)

 Carta de no transgénico (cuando 

aplique)

 Documentación adicional de 

acuerdo al requisito



ACTIVIDADES INSPECTOR 

INSPECCIÓN 

FÍSICA

APROBADA

- Aprobación y firma Certificado 

Fitosanitario para 

Nacionalización

INSPECCIÓN 

FÍSICA

NO APROBADA

- Aviso Nacional de 

Interceptación de Material 

Vegetal

Si la interceptación es por presencia 

de suelo, residuos vegetales, mayor 

cantidad de la certificada, producto no 

corresponde, se debe rechazar



ANALISIS DEL REPORTE DE LABORATORIO E 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

 La aprobación de ingreso del envío si no se determina riesgo fitosanitario 

para el país.

 Determinación de medida fitosanitaria sobre el envío si se concluye que 

existe un riesgo fitosanitario para el país.

• Reembarque del cargamento.

• Destrucción del cargamento mediante incineración o 

cualquier otro método que asegure la contención del 

envío

INSPECCIÓN FÍSICA NO APROBADA



CERTIFICADO 
FITOSANITARIO 

PARA 
NACIONALIZACIÓN 

- CFN



PROCESO DE EXPORTACIÓN



¿Qué Productos se certifica el ICA para la exportación?

Plantas, partes de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados



- Consulta exportación

- Revisión Declaración Adicional

- Criterio de Aceptación

- Solicitud de inspección

- Elaboración del pre certificado

- Inspección Fitosanitaria

- Concepto

Certificado Fitosanitario

Aviso de Devolución

ESTRUCTURA



¿Qué es un Certificado Fitosanitario?

Es el documento que se expide para avalar que las plantas,
los productos vegetales u otros artículos reglamentados
cumplen los requisitos fitosanitarios de importación de los
países importadores y están conforme con la declaración de
certificación.



Requisitos previos establecidos por el ICA

Exportación de semillas y material de 
propagación asexual

Dar cumplimiento a la Resolución 3168 de 2015:

“Por medio de la cual se reglamenta y controla la 
producción, importación y exportación de semillas 

producto del mejoramiento genético para la 
comercialización y siembra en el país, así como el 

registro de las unidades de evaluación agronómica y/o 
unidades de investigación en fitomejoramiento y se 

dictan otras disposiciones”

https://www.ica.gov.co/getattachment/4e8c3698-
8fcb-4e42-80e7-a6c7acde9bf8/2015R3168.aspx

Contacto: obtentores.semillas@ica.gov.co

mailto:obtentores.semillas@ica.gov.co


Registros previos para la exportación de otros productos

Granos secos para consumo y productos 
procesados

- Deshidratados, extractos, aceites

No requieren registros previos con el ICA.



Comunicación de requisitos fitosanitarios establecidos por los países 
importadores

Diferentes mecanismos:

• Permisos de importación
• Comunicaciones oficiales (oficios)
• Publicación de información detallada a través de bases de

datos de consultas en direcciones web de carácter oficial.

La contraparte comercial deberá suministrarle al exportador
una copia de dichos requerimientos con el fin de que el ICA
pueda analizar la información e indicarle los criterios de
aceptación y procedimiento para la aprobación del
Certificado Fitosanitario.



Identificación 
del requisito de 

importación

• Si se tiene admisibilidad

• Si se requiere Certificado Fitosanitario

• Cuál es el requisito

Criterios de 
Aceptación

• Cumplimiento del requisito, 
declaración adicional y/o 
tratamiento cuando aplique

Correo electrónico exportacion.agricola@ica.gov.co

Verificación de requisitos



ACTIVIDADES EXPORTADOR Y/O AGENCIA

Solicitud

Fitosanitaria de 

Material Vegetal 

para 

Exportación

Ingreso de 

información 

para la 

generación del 

CF y pago del 

servicio de 

inspección

Presentar envío 

a inspección 

fitosanitaria

 Solicitud Fitosanitaria de 
Material Vegetal para 
Exportación

 Copia de Comprobante de 
pago del servicio

 Copia de factura 
comercial o proforma

 Copia del permiso de 
importación (cuando 
aplique)

 Soporte Criterio de 
Aceptación

 Licencia de Movilización 
cuando aplique

 Maderas en troza o rolliza 
(primer grado de 
transformación) 
Salvoconducto -CAR o 
Remisión de movilización 
- ICA



EMPACADORA 
AGUACATE / 

REGISTRO ICA

INSPECCIÓN FITOSANITARIA 

 País de destino y producto

 Cantidades en unidades de medida y 
empaque

 Predio, empacadora Vs. Inspección de 
cajas cuando aplique



ACTIVIDADES INSPECTOR (1)

INSPECCIÓN FÍSICA

AVISO DE 
DEVOLUCIÓN DE 
MATERIAL VEGETAL

El usuario se puede 
volver a presentar

Selectividad 
en SIIS

INSPECCIÓN 

DOCUMENTAL

 Documentación radicada 

cumple con los requisitos

 Identificar si el producto a 

exportar esta sujeto a 

Plan Operativo de Trabajo

 Verificación cumplimiento 

documental del criterio de 

aceptación

 Predio, empresa y/o 

empacadora en listado 

autorizado



Causales de rechazo documental

Si no hay historial de exportaciones previas, ni consulta de verificación 
de requisitos. 

Que no cumpla con los debidos registros ante el ICA. 

Que no se encuentre registrados en los planes de trabajo las 
empresas, predios, planta empacadora según corresponda. 

Solicitudes diligenciadas erróneamente. 

Falta de documentos soportes del criterio de certificación. 

Que no se cumpla con las resoluciones ICA asociadas al producto. 

ACTIVIDADES INSPECTOR (2)



ACTIVIDADES INSPECTOR (3)

INSPECCIÓN FÍSICA

FASE DE EJECUCIÓN:

 El producto corresponde al indicado en la solicitud
 Resguardos
 Etiquetado de cajas (flor cortada, follaje, fruta fresca, hortalizas y vegetales frescos)
 Cumplimiento embalajes de madera
 Ausencia de suelo
 Condición fitosanitaria del sustrato inerte o esterilizado
 Ausencia de insectos vivos: huevos, larvas, pupas o adultos
 Ausencia de síntomas o signos de origen fúngico
 Ausencia de acción bacteriana
 Ausencia de nemátodos
 Sintomas virales
 Envases de nuevos y de primer uso y ausencia de elementos extraños en el mismo
 Condiciones criterio de aceptación (cuando aplique)



ACTIVIDADES INSPECTOR (3)

INSPECCIÓN 

FÍSICA

APROBADA

- Colocar precintos 

cuando aplica

- Aprobación y firma 

Certificado 

Fitosanitario

INSPECCIÓN 

FÍSICA

NO APROBADA

- Aviso de Devolución 

de Material Vegetal

- El envío puede 

presentarse 24 horas 

después



6 DE JUNIO DE 2020

CAMBIOS CERTIFICADO FITOSANITARIO



Expedición de Certificados Fitosanitarios para 
Cannabis

ESQUEJES

ESPAÑA

FLORES SECAS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (EUA)

SEMILLA

ARGENTINA

CANADA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (EUA)

HOLANDA (países bajos)

PERU

SUIZA

ECUADOR

INGLATERRA



GRACIAS
subgerencia.frontera@ica.gov.co

cuarentena.vegetal@ica.gov.co

mailto:subgerencia.frontera@ica.gov.co
mailto:cuarentena.vegetal@ica.gov.co


Por el cual se reglamenta el Decreto 811 de 2021 que sustituye el Título 11 de la
parte 8 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, en relación con las operaciones de
comercio exterior de semillas para siembra, grano, componente vegetal, plantas de
cannabis, cannabis, derivados de cannabis y productos relacionados

Subgerencia de Protección Vegetal 
Dirección Técnica de Semillas



Articulo 3. Vistos buenos para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de 
semillas para siembra de la planta de cannabis..

Articulo 6. Vistos buenos para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de 
plantas de cannabis en estado vegetativo

1. VoBo del ICA:
1.1. Registro vigente como importador de semillas para siembra en el país o como Unidad de Investigación en
Fitomejoramiento cuando se trate de semilla para investigación o realización de Pruebas de Evaluación Agronómica.
1.2. Especificaciones técnicas en cuanto a contenido de THC del material vegetal a importar o ingresar.
1.3. Documento de Requisitos Fitosanitarios para Importación (DRFI).
1.4. Certificado Fitosanitario para Nacionalización (CFN).

2. VoBo de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio de
Justicia y del Derecho:



Articulo 4. VoBo para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de componente
vegetal

1. VoBo del ICA:
1.1. Documento de Requisitos Fitosanitarios para Importación (DRFI) cuando aplique.
1.2. Certificado Fitosanitario para Nacionalización (CFN).
1.3. Cuando se pretenda la importación o ingreso como materia prima para productos de consumo o uso animal:
Registro como importador de la empresa según la Resolución 061252 de 2020 del ICA o la norma que la
modifique, adicione o sustituya.

2. VoBo del INVIMA el cual se requerirá siempre que se pretenda fabricar derivados.

3. VoBo del INVIMA el cual se requerirá siempre que se pretenda fabricar productos de consumo humano:



Artículo 5. VoBo para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de grano.

1. VoBo del ICA:
1.1. Documento de Requisitos Fitosanitarios para Importación (DRFI)
1.2. Certificado Fitosanitario para Nacionalización (CFN)
1.3. Cuando se pretenda la importación o ingreso como materia prima para productos de consumo o uso animal: Registro
como importador de la empresa según la Resolución 061252 de 2020 del ICA o la norma que la modifique, adicione o
sustituya.

2. VoBo de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y
del Derecho:

3. VoBo del INVIMA el cual se requerirá siempre que se pretenda fabricar productos de consumo humano:



Artículo 7. VoBo para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de cannabis no
psicoactivo.
Artículo 8. VoBo para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de cannabis
psicoactivo

1. VoBo del ICA:
1.1. Documento de Requisitos Fitosanitarios para Importación (DRFI) cuando aplique.
1.2. Certificado Fitosanitario para Nacionalización (CFN).
1.3. Cuando se pretenda la importación o ingreso para elaborar derivados de cannabis con el fin de fabricar
productos de consumo o uso animal: Registro como importador de la empresa según la Resolución 061252 de
2020 del ICA o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

2. VoBo del Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE):

3. VoBo del INVIMA el cual se requerirá siempre que se pretenda importar o ingresar cannabis no psicoactivo 
con el fin de elaborar derivados de cannabis para productos de consumo humano:



Artículo 9. VoBo para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de derivados no 
psicoactivos de cannabis.

1. VoBo del ICA:
1.1. Registro vigente como productor, productor por contrato y/o importador de productos farmacéuticos, 
cosméticos y preparaciones magistrales de uso veterinario ante el ICA.
1.2. Licencia de venta ICA del producto farmacéutico y/o cosmético (se exceptúan las preparaciones magistrales) 
cuando se pretenda su uso en productos veterinarios.
1.3. Concepto de experimentación aprobado cuando el propósito sean los fines científicos para uso veterinario.
1.4. Registro como importador de la empresa según la Resolución 061252 del ICA o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya cuando se pretenda la importación como materia prima para productos de consumo 
animal.

2. VoBo del Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE):

3. VoBo del INVIMA el cual se requerirá siempre que se pretenda importar o ingresar cannabis no psicoactivo 
con el fin de elaborar derivados de cannabis para productos de consumo humano:



Artículo 10. VoBo para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de derivados
psicoactivos de cannabis.

1. VoBo del ICA:
1.1. Registro vigente como productor, productor por contrato y/o importador de productos farmacéuticos, 
cosméticos y preparaciones magistrales de uso veterinario ante el ICA.
1.2. Licencia de venta ICA del producto farmacéutico.
1.3. Concepto de experimentación aprobado cuando el propósito sean los fines científicos para uso veterinario.

2. VoBo del Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE):

3. VoBo del INVIMA 



Artículo 11. VoBo para el ingreso desde el resto del mundo a zona franca o importación de productos
terminados de uso humano o veterinario.

1. VoBo del ICA:
1.1. Registro vigente de importador de productos de uso veterinario, si el producto se clasifica como tal.
1.2. Licencia vigente de venta de insumos pecuarios y/o concepto de insumos, si el producto se clasifica como tal.
1.3. Cuando se pretenda la importación de productos de consumo animal que contenga grano: Registro como
importador de la empresa según la Resolución 061252 de 2020 o la norma que la modifique, adicione o
sustituya y Registro del producto.

2. VoBo del Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE):

3. VoBo del INVIMA



Artículo 13. Exportación para fines científicos sin inscripción en el Registro Nacional de Cultivares 
Comerciales (RNCC).

Únicamente se permitirá la exportación de cultivares que no se encuentren inscritos en el RNCC del ICA cuando 
hayan sido producto de mejoramiento genético avalado por el ICA y el objetivo de la exportación tenga fines 
científicos. Esta exportación solo podrá realizarse previa autorización por parte de la Dirección Técnica de Semillas 
del ICA para lo cual el solicitante deberá indicar cantidad y cultivar a exportar con su respectiva justificación 
técnica.



Artículo 16. Vistos buenos para la exportación de semillas para siembra

1. VoBo del ICA:
1.1. Registro vigente como exportador de semillas o como Unidad de Investigación en Fitomejoramiento cuando
se trate de exportación de semillas producto del mejoramiento genético.
1.2. Identificación del acto administrativo mediante la cual se expidió el RNCC del ICA de las variedades sobre las
cuales se solicita la exportación, Si el RNCC pertenece a un tercero:
1.2.1. Si no han transcurrido los tres (3) años descritos en el parágrafo 1 del artículo 18 de la Resolución 067516
de 2020 del ICA ola norma que la modifique, adicione o sustituya, se deberá aportar el documento que habilite
al licenciatario a usar el cultivar.
1.2.2. Si han transcurrido los tres (3) años de registrado el cultivar y el mismo no está protegido con derechos de
obtentor, el licenciatario de manera previa a la solicitud del visto bueno del ICA, deberá comprobar ante dicha
entidad que la mercancía proviene del mismo material registrado.
1.2.3. Si se cuenta con un derecho de obtentor de acuerdo con la Decisión 345 de la Comunidad Andina, se
deberá respetar el derecho por el tiempo establecido durante el cual será obligatorio la presentación del
documento que habilite el uso del cultivar.
1.3. Certificado fitosanitario, cuando lo requiera el país de destino.

2. VoBo de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio
de Justicia y del Derecho:



Artículo 17. Vistos buenos para la exportación de grano
Artículo 18. Vistos buenos para la exportación de componente vegetal
Artículo 19. Vistos buenos para exportación de plantas de cannabis en estado vegetativo.

1. VoBo del ICA:
1.1. Identificación del acto administrativo mediante la cual se expidió el RNCC del ICA de las variedades sobre las
cuales se solicita la exportación, Si el RNCC pertenece a un tercero:
1.1.1. Si no han transcurrido los tres (3) años descritos en el parágrafo 1 del artículo 18 de la Resolución 067516
de 2020 del ICA ola norma que la modifique, adicione o sustituya, se deberá aportar el documento que habilite
al licenciatario a usar el cultivar.
1.1.2. Si han transcurrido los tres (3) años de registrado el cultivar y el mismo no está protegido con derechos de
obtentor, el licenciatario de manera previa a la solicitud del visto bueno del ICA, deberá comprobar ante dicha
entidad que la mercancía proviene del mismo material registrado.
1.1.3. Si se cuenta con un derecho de obtentor de acuerdo con la Decisión 345 de la Comunidad Andina, se
deberá respetar el derecho por el tiempo establecido durante el cual será obligatorio la presentación del
documento que habilite el uso del cultivar.
1.2. Certificado fitosanitario, cuando lo requiera el país de destino.

2. VoBo de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio
de Justicia y del Derecho:



Artículo 20. Vistos buenos para exportación de cannabis no psicoactivo
Artículo 21. Vistos buenos para exportación de cannabis psicoactivo.

1. VoBo del ICA:
1.1. Identificación del acto administrativo mediante la cual se expidió el RNCC del ICA de las variedades sobre las
cuales se solicita la exportación, Si el RNCC pertenece a un tercero:
1.1.1. Si no han transcurrido los tres (3) años descritos en el parágrafo 1 del artículo 18 de la Resolución 067516
de 2020 del ICA ola norma que la modifique, adicione o sustituya, se deberá aportar el documento que habilite
al licenciatario a usar el cultivar.
1.1.2. Si han transcurrido los tres (3) años de registrado el cultivar y el mismo no está protegido con derechos de
obtentor, el licenciatario de manera previa a la solicitud del visto bueno del ICA, deberá comprobar ante dicha
entidad que la mercancía proviene del mismo material registrado.
1.1.3. Si se cuenta con un derecho de obtentor de acuerdo con la Decisión 345 de la Comunidad Andina, se
deberá respetar el derecho por el tiempo establecido durante el cual será obligatorio la presentación del
documento que habilite el uso del cultivar.
1.2. Certificado fitosanitario, cuando lo requiera el país de destino.

2. VoBo del FNE



Artículo 24. Vistos buenos para exportación de productos de uso humano o veterinario

1. VoBo del ICA: Los requisitos estarán sujetos a las competencias de la entidad, el producto a exportar y lo 
solicitado por el país de destino.

2. VoBo del INVIMA: Los requisitos estarán sujetos a las competencias de la entidad, al producto a exportar y a 
lo solicitado por el país de destino.

3.Visto bueno del FNE:



INFORMACIÓN PARA LOS VISTOS BUENOS PARA EXPORTACIÓN

La persona natural o jurídica deberá solicitar a los correos electrónicos obtentores.semillas@ica.gov.co;
alberto.rosero@ica.gov.co; contactenos@ica.gov.co;

 Tipo de material Cannabis: flor seca, semillas, esquejes, plantas, etc
 Registro como Exportador de semillas (adjuntar) 
 Nombre Cultivar/Variedad
 N° Resolución Cultivar. (adjuntar)
 Titular del Cultivar:
 Documento de autorización del Titular del Cultivar (adjuntar)
 Contenido total de THC:
 País de destino: 
 Fecha de exportación:
 Nombre del importador
 Usos en el país de destino
 Cantidad a exportar (plantas, semillas, kilogramos 

mailto:obtentores.semillas@ica.gov.co
mailto:alberto.rosero@ica.gov.co
mailto:contactenos@ica.gov.co


RESPUESTA DEL ICA - DTS



obtentores.semillas@ica.gov.co
alberto.rosero@ica.gov.co

@ICACOLOMBIA

Instituto Colombiano 
Agropecuario - ICA

@icacolombia

ICAColombia

mailto:obtentores.semillas@ica.gov.co
mailto:alberto.rosero@ica.gov.co


GRACIAS


